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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 

“LIX” LEGISLATURA. 
J/31-MARZO-2016. 

 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Actas de la sesión solemne y deliberante anteriores. 
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 5, el párrafo primero del 
artículo 7, el párrafo primero del artículo 16 y se adicionan seis últimos párrafos al 
mismo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos  del Estado de México, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, presentada por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Eruviel 
Ávila Villegas y por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, Mtro. en D. Baruch F. Delgado Carbajal. (Tiene por objeto armonizar la 
normativa local con el artículo 102 Apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos). 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma 
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a 
fin de incorporar la figura de candidaturas comunes presentada por la Diputada 
Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona 
la fracción IX en el artículo 7 de la Ley de Salud del Estado de México, con la 
finalidad de brindar atención y asistencia a los migrantes, especialmente a aquellos 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad, independientemente de su 
situación migratoria o nacionalidad como objetivo del Sistema Estatal de Salud, 
presentada por el Diputado Alejandro Olvera Entzana, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 



<< 

 

5.- Informe de actividades de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, que presenta el Maestro Baruch Delgado Carbajal, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos. 
 
6.- Comunicado que envía el Titular del Ejecutivo Estatal, en relación con salida de 
trabajo al extranjero. 
 
7.- Elección de Vicepresidentes y Secretarios de la Directiva para fungir durante el 
segundo mes del Período Ordinario de Sesiones de la “LIX” Legislatura. 
 
8.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DIP. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL. 


